
ministerial de 2 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de enero de 1977) para la provisión, en propiedad, 
de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad:

«Introducción a las Ciencias Jurídicas» (Facultad de Ciencias 
de la Información), una plaza.

Tribunal titular
Presidente: Excelentísimo señor don Tomás Ramón Fernán

dez Rodríguez.
Vocal primero: Don José Beltrán de Herédia Castaño, Cate

drático de la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal segundo: Don Juan Jordano Barea, Catedrático de la 

Universidad de Sevilla.
Vocal tercero: Don Juan José Gil Cremades, Catedrático de 

la Universidad de Zaragoza.
Vocal cuarto: Don Wiadimiro Lamsdor Galagane Brown, 

agregado de la Universidad de Barcelona-Autónoma:.
Vocal quinto: Don Manuel Amorós Guardiola, Agregado de la 

Universidad de Madrid-Autónoma.
Vocal sexto: Don José María León González, Adjunto de la 

Universidad de Salamanca.
Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Legaz Lacambra.
Vocal primero: Den José Corts Grau, Catedrático jubilado 

Universidad de Valencia.
Vocaj segundo: Don Manuel Albadalejo Gárcía, Catedrático 

de la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal tercero: Don José Luis Mozos de los Mozos, Catedrá

tico de la Universidad de Salamanca.
Vocal cuarto: Don Manuel Femández-Escalante Moreno, 

Agregado de la Universidad de Granada.
Vocal quinto: Don Orencio Torralba Soriano, Catedrático de 

la Universidad de Barcelona-Autónoma.
Vocal oexto> Don Francisco Vicente Bonet Bonet, Adjunto de 

la Universidad dé' Madrid-Complutense.
 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7925 ORDEN de 13 de febrero de 1978 por la que se 
acepta la renuncia presentada por el excelentísimo 
señor don Antonio González González al cargo de 
Presidente del Tribunal del concurso-oposición a 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Química orgánica» (Facultad de 
Farmacia) y queda sustituido por el excelentísimo 
señor don Román Casares López.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por el excelentísimo señor 
don Antonio González González, como Presidente titular del 
Tribunal del concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Química orgánica». 
(Facultad de Farmacia), en el que solicita ser sustituido en el 
mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones alegadas por el interesado 
y lo dispuesto en el artículo 5.°, punto 3 y 4, del Decreto 
2212/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por el excelentísimo señor don Antonio González Gon
zález al cargo de Presidente del Tribunal del concurso-oposi
ción arriba mencionado y, en consecuencia, que sea sustituido 
por el excelentísimo señor don Román Casares López, nom
brado Presidente suplente por Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1978..—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7926 ORDEN de 13 de febrero de 1978 por la que se 
rectifica la de 20 de octubre de 1977 que aprueba 
propuesta del Tribunal del concurso-oposición a pla
zas de Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Derecho financiero y tributario» (Fa
cultad de Derecho).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 20 de octubre 
de 1977, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 
24 de noviembre siguiente se aprobó la propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición á plazas de «Derecho 
financiero y tributario» (Facultad de Derecho), conforme a la 
remitida por el Tribunal correspondiente, figurándose en pri

mer lugar don José Luis Muñoz del Castillo y en segundo 
lugar don Luis Sánchez Serrano, ambos con la misma pun
tuación.

Habiéndose recibido nueva acta firmada por el Presidente 
del Tribunal, Secretario y restantes miembros firmantes de la 
primitiva propuesta, en la que se rectifica el orden en la re
lación de opositores propuestos, por haber sufrido error ma
terial en. la transcripción de aquélla, en el sentido de que debe 
figurar en primer lugar don Luis Sánchez Serrano y en se
gundo lugar don José Luis Muñoz del Castillo sin que haya 
distinción en la puntuación obtenida por ambos.

Este Ministerio ha dispuesto rectificar la Orden ministerial 
de 20 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
noviembre) por la que se aprueba la propuesta de opositores 
hecha por el Tribunal del concurso-oposición a plazas de «Dere
cho financiero y .tributario» (Facultad de Derecho), del Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, en el sentido de 
que en primer lugar debe figurar don Luis Sánchez Serrano y 
en segundo lugar don José Luis Muñoz de! Castillo, ambos 
con la misma puntuación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7927 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Zootecnia 3.° 
(Etnología y Producciones Pecuarias)» (Facultad 
de Veterinaria).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
convocado por Orden ministerial de 29 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28 «de octubre), para la pro
visión de dos plazas de «Zootécnica 3.° (Etnología y Produccio
nes Pecuarias)» (Facultad de Veterinaria) en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, y elevada propuesta de los 
opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la refe
rida propuesta a favor de los señores que a continuación se re
lacionan:

Don Eduardo Vigil Maeso: 4,90 puntos.
Don Florencio Aparicio Ruis: 4,71 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7928 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Historia 
moderna universal y de España» (Facultad de Filo
sofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
convocado por Orden ministerial de 28 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19 de octubre), para la provi
sión de seis plazas de «Historia moderna universal y de Espa
ña» (Facultad de Filosofía y Letras) del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, y elevada propuesta de los opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Pablo José Fernández Albaladejo: 4,60 puntos.
Don Miguel Avilés Fernández: 4,40 puntos.
Don Baudilio Barreiro Mallón: 4,40 puntos.
Doña Rosa Marta Pérez Estévez: 4,30 puntos.
Don José Manuel Pérez García: 4,20 puntos.
Don Ricardo García Cárcel: 4,15 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta dias, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del



Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden minis erial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1978 —P. D., el Director general 

d¿ Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7929 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia Uni
versal moderna y contemporánea» (Facultad de 
Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
convocado por Orden ministerial de 28 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de octubre), para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de -Historia universal moderna y con
temporánea» (Facultad de Filosofía y Letras), y elevada pro
puesta de los opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la refe
rida propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan:

Don Celso Jesús Almuiña Fernández: 4,89 puntqs.
Don Alfonso Braojos Garrido: 3,84 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades. en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la mencionada Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7930 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se convo
ca a concurso de traslado la provisión de las plazas 
vacantes existentes en los antiguos Institutos Téc
nicos de Enseñanza Media (hoy Institutos Naciona
les de Bachillerato), cuya provisión ha de realizarse 
entre Catedráticos, Profesores especiales y Maestros 
de taller, numerarios y titulares de Institutos Téc
nicos de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas plazas, cuya pro
visión ha de realizarse por concurso de traslados entre Cate
dráticos, Profesores especiales y Maestros de Taller, numera
rios y titulares, de Institutos Técnicos de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se convoca a concurso de traslados la provisión 

de las plazas vacantes existentes en los antiguos Institutos Téc
nicos de Enseñanza Media, hoy Institutos Nacionales de Ba
chillerato, que, relacionadas por ciclos, disciplinas y modali
dades, figuran comprendidas en el anexo II de esta Orden, con 
sujeción a las siguientes normas:

Segundo.—Podrán tomar parte en el concurso:
1. Los Catedráticos numerarios, Profesores especiales nume

rarios y Maestros de Taller numerarios, de los distintos ciclos, 
disciplinas y modalidades que se encuentren en cualquiera de 
las siguientes situaciones:

a) En servicio activo, y que el 1 de octubre de 1978 cum
plan, como mínimo, dos años de servicios, contados a partir 
de la fecha de toma de posesión en el Centro a cuya plan
tilla pertenezcan y desde el cual soliciten participar en el con
curso.

b) Los supernumerarios que hayan cesado en esta situación 
para reingresar en el servicio activo.

c) Los excedentes voluntarios que con anterioridad a 1 de 
octubre próximo hayan cumplido o cumplan un año en dicha 
situación y deseen reingresar en el servicio activo.

2. Los Profesores titulares, Profesores especiales titulares 
y Maestros de Taller titulares, que hayan obtenido sus nombra
mientos por un período de cinco años y se encuentren en ser
vicio activo, con la misma limitación temporal de permanencia 
de dos años que la establecida en el apartado 1.a.

Tercero.—Están obligados a tomar parte en este concurso 
los Catedráticos, Profesores especiales y Maestros de Taller nu

merarios comprendidos Bn el apartado a) del número 1 de la 
norma segunda que procedentes de la situación de excedencia 
voluntaria, hayan reingresado en el servicio activo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado aprobado por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Esta
do» del 15), y obtenido en virtud de dicho reingreso, un des
tino con carácter provisional.

En las instancias de petición deberán solicitar, por orden 
de preferencia, la totalidad de las vacantes anunciadas, en
tendiéndose en otro caso que el interesado no manifiesta pre
ferencia alguna respecto de las plazas omitidas.

En caso de que no obtuvieran ninguna de las plazas anun
ciadas, por ser adjudicadas a otros concursantes de mayor de
recho, continuarán en la misma situación de provisionalidad en 
la plaza para la que fueron destinados en virtud del reingre
so o en otra distinta si resultaren desplazados.

Los comprendidos en el número 1, de la norma segunda, ten
drán preferencia absoluta sobre los Profesores titulares, Pro
fesores especiales y Maestros de Taller comprendidos en el nú
mero 2, a efectos de ser nombrados para las plazas vacantes 
que- soliciten.

Cuarto.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de la hoja de servicios y de cuantos documentos conside
ren oportunos para la demostración de sus méritos, dentro del 
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». Dichas solicitudes serán dirigidas al ilustrísimo 
señor Director general de Personal del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. .

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presen
ten deben hallarse reintegradas con .póliza de diez pesetas.

Sobre todas las fotocopias que se remitan, deben estamparse 
las diligencias de compulsa con sus originales, extendidas por 
los Directores de los Centros, Delegaciones Provinciales o en 
la Oficina de Tasas del Ministerio, calle Alcalá, número 34. No 
se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de 
compulsa o reproduzca documentos originales faltos del rein
tegro que para ellos establezcan las Leyes Tributarias vigentes 
en las fechas en que fueran expedidos.

Quienes se encuentren en servicio activo presentarán sus 
instancias en las correspondientes Delegaciones Provinciales 
del Departamento, las cuales, después de proceder a su regis
tro de entrada, las remitirán a la Dirección General de Per
sonal, Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachi
llerato, al día siguiente de haberlas recibido. A cada instan
cia debe acompañar una hoja de servicios certificada por el 
Centro al que se halle adscrito el concursante o, en su caso, 
por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación de 
excedente o supernumerario, así como los documentos en que 
se justifiquen los méritos alegados para cuya valoración deban 
aplicarse los apartados 2.4, 2.5, 2.6 y 3.7 del baremo de pun
tuaciones.

Los que no se encuentren en servicio activo presentarán sus 
documentos en el Registro' General del Ministerio o en las ofi
cinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Quinto.—Los firmantes de las instancias deberán manifestar 
en ellas, de modo claro y expreso, que reúnen todos los requi
sitos exigidos por la presente convocatoria, referidos a la fecha 
de expiración del plazo que se señala para la presentación de 
instancias, y expresarán nominalmente al margen, numerándo
las por orden de preferencia y cpn la misma denominación 
con que figuran en el anexo de esta Orden, las plazas a que 
aspiran, consignando disciplina, Centro y modalidad.

Mediante escrito fehaciente, los interesados podrán retirar 
su instancia o renunciar a alguna o algunas de las vacantes 
incluidas en aquéllas. Dichos escritos deberán ser recibidos 
por los Servicios correspondientes de la Dirección General de 
Personal antes de que las Comisiones Especiales dictamina- 
doras del concurso se hagan cargo de los expedientes del mis
mo para su propuesta de resolución. En ningún caso podrán 
los interesados modificar el orden de preferencia de las va
cantes originalmente solicitadas, ni se tendrá en cuenta nin
guna nueva petición de vacantes. Las renuncias, en su caso, 
se entenderán como definitivas.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes podrán ser renunciadas por éstos únicamente en el 
caso de que no existan otros concursantes que las hayan solici
tado con preferencia a aquellas a que hubieran sido destina
dos en virtud del concurso o quedaron sin destino, no obstante 
haberlas pedido, pero serán irrenunciables cuando, como con
secuencia de la renuncia las Comisiones Especiales debieran 
volver a reunirse para elevar nuevas propuestas de nombra
miento de acuerdo con lo que dispone el número dos del ar
tículo sexto del Código Civil.

Las citadas renuncias sólo podrán ser presentadas en el 
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la 
notificación de los nombramientos de los interesados.

Sexto.—El Profesorado correspondiente a las plazas que se 
convoquen, incluidos los Maestros de Taller, podrá optar a 
vacantes de cualquier modalidad, siempre que se trate de dis
ciplina o materia igual a la de su cargo y se hallen en posesión


